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Manizales Caldas, lunes 30 de octubre de 2023 
 
 

Señores 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Manizales Caldas 
 
 
 
Referencia:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Auto Interlocutorio: 0171-2023 del 22-02-2023 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado:  17 001 40 03010 2023 00073 00 

Demandante:  RAMÓN JOSÉ CARMONA ARBOLEDA 

Demandados:  DIANA MILENA GIRALDO HERNÁNDEZ  

   NORMAN GIOVANNY GUTIERREZ GARCÍA 

  
 

MIGUEL ANGEL LONDOÑO RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

75.076.503 de Manizales Caldas y portador de la Tarjeta Profesional 393.333 del C.S de la 

Judicatura Seccional Caldas; actuando en calidad de apoderado judicial de la señora DIANA 

MILENA GIRALDO HERNÁNDEZ, identificada con Cedula de Ciudadanía, 30.401.449 expedida 

en la ciudad de Manizales; de conformidad con el Poder que allego a su despacho anexo al  

presente escrito; de la manera más atenta y respetuosa acudo ante su despacho con la finalidad 

de presentar, interponer y sustentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Auto 

Interlocutorio Nro. 0171-2023 de fecha 22-02-2023, por medio del cual se dispuso librar 

mandamiento de pago en contra de mi representada, la  señora DIANA MILENA GIRALDO 

HERNÁNDEZ. 

 

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO Y DE LAS EXCEPCIONES 

 

Para iniciar debemos acudir a lo señalado en el Artículo 430 del Código General del Proceso: 

Mandamiento Ejecutivo. 
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…Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, 
o en la que aquel considere legal. 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán 
reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, 
según fuere el caso. 

 

Mi representada, la señora DIANA MILENA GIRALDO HERNÁNDEZ una vez tuvo conocimiento 
del asunto y previamente asesorada por el suscrito como su abogado, se trasladó al Palacio de 
Justicia de la ciudad de Manizales el pasado miércoles 25 de octubre de 2023 a eso de las 14:20 
horas, asistiendo primeramente a las instalaciones del Juzgado Décimo Civil Municipal, donde le 
instruyeron, debía arribar al centro de servicios judiciales (civil-familia) lugar donde finalmente 
recibió en sus manos el proceso ejecutivo en su contra. En ese orden de ideas, el término para 
interponer el presente recurso culmina el día lunes 30 de octubre del presente ogaño, por lo que 
nos encontramos en término para la interposición referida. 

 

 

A través del auto recurrido se dispuso: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de RAMÓN JOSÉ CARMONA 
ARBOLEDA identificado con cédula No. 9.856.724, en contra de NORMAN GIOVANNY 
GUTIÉRREZ GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía 1.053.782.398 y DIANA MILENA 
GIRALDO HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 30.401.449 por los siguientes 
conceptos: 

1. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000). a título de capital 
insoluto de la letra de cambio No. LC-211 6216794. 
 

2. Por lo intereses de plazo a la tasa máxima legal establecida por la superintendencia 
financiera de Colombia, liquidadas desde el 30 de junio de 2019 hasta el 30 de junio de 
2020. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados sobre el saldo de capital insoluto de CINCO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000), comprendida en la letra de cambio Nro. LC-
211 6216794, a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 1 de julio de 2020, hasta la fecha en que se efectúe el pago total de 
la obligación. 
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SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

AUSENCIA DE REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO VALOR 
 

El artículo 621 del código del comercio contiene los requisitos que deben reunir los títulos valores 
para su validez; ello es: … 

…Además de lo dispuesto para cada título valor en particular, los títulos valores deberán llenar los 
requisitos siguientes: 

1o) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2o) La firma de quién lo crea. 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que 
puede ser mecánicamente impuesto. 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del creador del 
título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección 
si el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea 
representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que 
éstas deban ser entregadas. 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha y el lugar de su 
entrega. 

 

Así mismo… 

El artículo 625 del mismo código establece lo siguiente:    

Eficacia de la obligación cambiaria. Toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta 
en un título valor y de su entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su 
circulación.  

Cuando el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor se presumirá tal entrega. 

 

El Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Cuarta. Radicación 
número: 15001-23-33-000-2014-00538-01 (24765). 15 de octubre de 2020. Consejero 
Ponente: Milton Chaves García, expresa… 

“El proceso ejecutivo busca la efectividad del derecho que tiene el demandante de reclamar 
al ejecutado el cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible (artículo 422 del Código 
General del Proceso). La obligación es expresa porque se encuentra especificada en el título 
ejecutivo, en cuanto debe imponer una conducta de dar, hacer o no hacer. Es clara cuando sus 
elementos están determinados o pueden inferirse de una simple revisión del título ejecutivo y es 
exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un 
plazo o condición. 

mailto:miguelangellondono503@gmail.com


 
 

MIGUEL ÁNGEL LONDOÑO RAMÍREZ 
Abogado Penalista 
T.P. 393.333 C.S.J. 

 
E-mail: miguelangellondono503@gmail.com 

Teléfono: 3213884843 
   

4 / 8 

 

Ahora bien, bajo estos presupuestos, una obligación existe cuando se encuentra clara, expresa y 
exigible.  La letra de cambio es un título valor a la orden de contenido crediticio, que consiste en 
la orden incondicional dada al deudor o aceptante de la letra, de pagar un valor determinado en 
favor del girador. En la letra de cambio, quien la acepta se compromete a pagar el valor incluido 
en la letra, en el plazo fijado en ella. Pero lo que se observa en la Letra de Cambio que nos atañe, 
es que a este documento le faltan requisitos para que pueda nacer a la vida jurídica y que pueda 
ser endilgada a mi representada, pues como lo manifesté, EN TAL DOCUMENTO FALTA SU 
FIRMA Y HUELLA. 

Para efectos de llevar al Juzgado la suficiente información que brinden razones de hecho y de 
derecho por las cuales es ajustado tramitar favorablemente el recurso que mediante el presente 
interpongo, es necesario mencionar que, los señores NORMAN GIOVANNY GUTIERREZ 
GARCÍA y DIANA MILENA GIRALDO HERNANDEZ, sostuvieron una relación sentimental 
desde el año 2012 hasta el año 2015, sin embargo, mi cliente reitera que NUNCA conoció de la 
existencia de tal documento, NUNCA adquirió registrando su nombre, o firma o huella tal 
obligación, y finalmente reitera jamás haber conocido al hoy demandante RAMÓN JOSÉ. 

 

Es por ello, que mi representada a través del suscrito abogado, con fecha 27-10-2023, siendo las 
16:16:19 horas y bajo el radicado número CALDAS-MC-NC-20233160056332, optó por denunciar 
ante la Fiscalía General de la Nación, al señor NORMAN GIOVANNY GUTIERREZ GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.053.782.398, por el presunto punible de Falsedad en 
Documento Privado, contenido en el artículo 289 del código penal colombiano; y que sea éste el 
escenario perfecto, para que GUTIÉRREZ GARCÍA a través de su defensor, brinde explicación 
detallada sobre su presunta participación en dicho punible, o en su defecto manifieste quien 
elaboró tal documento. (denuncia anexa). 

 

Como ya vimos su Señoría, la letra de cambio que fue presentada por el demandante a fin de ser 
cobrada judicialmente, NO REÚNE los requisitos formales para su validez, porque como ya se 
expuso, no fue suscrita por mi poderdante, no cuenta con su firma y no cuenta con su huella 
digital; es así que el análisis que permitió librar mandamiento ejecutivo contra la señora DIANA 
MILENA GIRALDO HERNÁNDEZ, obvió el análisis más elemental de validez; pues, aunque 
siendo evidente que solo contiene su nombre, solo puede observarse un escrito que 
presuntamente habla de la firma  del otro encartado (acompañado de su huella y número de 
identificación); en ese sentido, el auto recurrido vulnera postulados tan esenciales como el 
principio de seguridad jurídica, que debe regir todas las actuaciones judiciales y administrativas, 
a fin de que todos los asociados puedan confiar en que estas observan criterios sólidos y 
confiables. Contrario sensu, cualquier persona estaría en facultad de diligenciar un instrumento 
cambiario como el que nos convoca para endilgar obligaciones a un tercero sin su conocimiento 
y consentimiento.  
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TACHA DOCUMENTAL POR FALSEDAD 

La parte a quien se atribuya un documento, afirmándose que está suscrito o manuscrito por ella, podrá 
tacharlo de falso en la contestación de la demanda, si se acompañó a esta, y en los demás casos, en el 
curso de la audiencia en que se ordene tenerlo como prueba.  … 

Su señoría, al tenor del artículo 269 del C.G.P, respetuosamente me permito promover TACHA DE 
FALSEDAD al documento reconocido como Letra de Cambio Nro. LC-211 6216794, toda vez que 
mi poderdante lo desconoce en su totalidad, como tampoco conoce a quien funge como 
demandante dentro de este proceso; ahora bien, su Señoría salvo mejor criterio, en el 
diligenciamiento de citada letra de cambio, llama poderosamente la atención lo siguiente: 

a. ¿Por qué se observa que presuntamente la totalidad del diligenciamiento del título 
en mención, parece estar realizado por una misma persona? 
 

b. ¿Quién diligenció el contenido de la letra de cambio Nro. LC-211 6216794? 
 

c. ¿Por qué se observa escrito el nombre completo de mi prohijada con su número de 
identificación, pero existe una ausencia absoluta de su firma y huella dactilar? 
 

 

 

 

EXCEPCIONES 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA 

Como previamente fue enunciado, este representante judicial ha formulado tacha del documento 
que contiene obligaciones que se endilgan a mi representada, y es en ese sentido que a título de 
excepciones me permito formular las siguientes… 

a. La señora DIANA MILENA GIRALDO HERNÁNDEZ no suscribió la Letra de Cambio que 
nos convoca en el presente proceso, como tampoco ha sido su voluntad adquirir 
obligaciones cambiarias ni de ningún tipo con el demandante a quien además desconoce.  
Es por ello, que falta legitimación en el presente proceso para vincular a mi poderdante 
como demandada. 
 

b. Falsedad en Documento Privado. Toda vez que mi representada desconoce el título valor 
que se le endilga y que la suscripción con su nombre de dicho documento no atiende a su 
voluntad y titularidad, al tenor del artículo 289 del código penal colombiano, mi apoderada, 
con fecha 27-10-2023, siendo las 16:16:19 horas y bajo el radicado número CALDAS-MC-
NC-20233160056332, optó por denunciar ante la Fiscalía General de la Nación, al señor 
NORMAN GIOVANNY GUTIÉRREZ GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía 
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1.053.782.398, por el presunto punible de Falsedad en Documento Privado, para efectos 
de que informe a las autoridades las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en las que 
el nombre de mi poderdante se vio involucrada en el diligenciamiento del instrumento 
cambiario objeto del presente proceso. 
 

c. Temeridad o Mala Fe. Es evidente que el demandante ha actuado de forma temeraria y 
con mala fe contra mi representada y ha procurado inducir al error a los servidores 
judiciales, toda vez que se reitera, la señora DIANA MILENA GIRALDO HERNÁNDEZ 
ni siquiera conoce al demandante y por supuesto no ha suscrito dicho título valor; ahora 
bien, no hay que hacer un ejercicio demasiado especializado para notar que el documento 
que pretenden cobrarle, no fue ni suscrito, ni firmado por ella.  

 

En consecuencia de lo anterior, de la manera más atenta y respetuosa, me permito solicitar 
al señor Juez, las siguientes…  

 

 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: REVOQUE EL MANDAMIENTO DE PAGO contenido en el Auto Interlocutorio No. 
0171-2023 del 22 de febrero de 2023, por ausencia de requisitos formales del título valor 
presentado con la demanda y por su FALSEDAD como fue sustentado en el presente. 

 

SEGUNDO: Que en consecuencia se ORDENE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES en contra de mi representada, la señora DIANA MILENA GIRALDO 
HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 30.401.449 y que fueron decretadas en el 
proceso de la referencia. 

 

TERCERO: Se DESVINCULE inmediatamente a la señora DIANA MILENA GIRALDO 
HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 30.401.449 de las diligencias propias del 
presente proceso. 

 

CUARTO: Si a bien lo tiene el despacho, se condene en costas y agencias en derecho al señor 
RAMÓN JOSÉ CARMONA ARBOLEDA identificado con cédula No. 9.856.724. 
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PRUEBAS 

 

 

Se aportan, para que sean tenidas en cuenta las siguientes: 

 

 

a. Documentales: 
 

 Denuncia del día 27-10-2023, siendo las 16:16:19 horas y bajo el radicado número 
CALDAS-MC-NC-20233160056332 ante la Fiscalía General de la Nación en contra 
del señor NORMAN GIOVANNY GUTIÉRREZ GARCÍA, por el presunto punible 
de Falsedad en Documento Privado – Art. 289 C.P. 

 
 

b. Declaración de Parte: 
 

 Solicito se decrete declaración de parte de mi mandante, la señora DIANA 
MILENA GIRALDO HERNANDEZ, quien, de ser necesario declarará sobre lo 
referente a la naturaleza del título valor, objeto de la demanda, en especial, sobre 
la supuesta firma que no es de ella. Así mismo a los señores RAMÓN JOSÉ 
CARMONA ARBOLEDA Y NORMAN GIOVANNY GUTIÉRREZ GARCÍA para 
que expliquen ante el Juzgado, las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en las 
que se obligaron cambiariamente y expliquen la vinculación ilegitima de mi 
representada en la Letra de Cambio objeto del proceso. 

 
 

c. Prueba Pericial: 
 

 Al tenor del artículo 234 del Código General del Proceso; respetuosamente me 
permito solicitar al señor Juez, se sirva oficiar a las entidades y dependencias 
oficiales para efectos de designar Auxiliar de la Justicia, experto en Grafoscopía, 
para que, de ser necesario, evalúe si los caracteres consignados en el titulo 
cambiario objeto del presente, corresponden con la letra de mi mandante y así 
determinar que la misma NO tiene relación alguna con su diligenciamiento. 
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ANEXOS 

 

1. Poder especial, amplio y suficiente de fecha 24-10-2023 en un (01) folio, archivo PDF. 

2. Copia Cédula y Tarjeta Profesional del abogado en un (01) folio, archivo PDF. 

3. Copia Cédula de ciudadanía de la señora Diana Milena en un (01) folio, archivo PDF. 

4. Denuncia ante la Fiscalía General de la Nación, radicado No. 20233160056332 de fecha 

27-10-2023 en siete (07) folios, archivo PDF. 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES PERSONALES 

 

Mi poderdante y el suscrito,  en la Secretaría de su Honorable despacho, o en la siguiente dirección 

electrónica  miguelangellondono503@gmail.com celular 3213884843.  Se deja 
constancia que el correo citado se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados SIRNA. 

 

Con el respeto a su Honorable Despacho… 

 

Atentamente, 

 

  

 

 

MIGUEL ÁNGEL LONDOÑO RAMÍREZ 
C.c. 75.076.503 de Manizales Caldas 

T.P. 393.333 del C.S de la Judicatura 

Maizales Caldas - Colombia 
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